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INSTITUTO PARA LA INVESTIGACION EDUCATIVA Y EL DESARROLLO
PEDAGÓGICO - IDEP

INFORME PQRS AGOSTO 2019
ATENCIÓN AL CIUDADANO

Bogotá D.C., agosto de 2019
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1.         Total de peticiones registradas en la Entidad en el mes de agosto

Para el  mes  de  agosto,  en  el  IDEP  se  recibieron un total  38  peticiones  de  la  siguiente
manera:

Tiibña  ¡ :  ¢.:omsi®Ei¬fl¡mdo  ¢fl®  pedÉ®ionS.S'

A.   Peticiones diri
B.   Petíciones
C.  rPeticioneS

radicación

idás -á-1 IDEP ie
idas al IDEP

iá-tr~adas 1a ciudadaniía en e1
r-a-s-érit-id-~;a-és--éñ--e-1

al IDEP por otra entidad
-i--é-¿Íüia-á;=-;ñlá-r+-;`á~tá-ñ-i-i==r-~a=é

jL_  ___  _3_Eri¡
Es  importante aclarar que,  de acuerdo con los lineamientos de la VeeduriJa,  el presente
infiorme se debe referir-a las peticiones registradas por la ciudadani'a, es decir, las 30 (literal
A); toda vez que las peticiones registradas por otras entidades y que fiJeron trasladadas al
IDEP (literal B), es decir, 5 ftieron atendidas oportunamente, pero deben ser contabilizadas
por la entidad que registró originalmente la petición. En el mismo sentido, las peticiones
que son dirigidas por otra entidad pública (literal C), es decir 3 no se deben registrar en el
SDQS.

¬l'áficéA  1 : 'E:±É±±±JÉ±j2Leii_¬ÉS)_n_e_sLfiEÉÉ±2aÍLalIP_E,FÉcLg±És±±aÉ3±±!J

"Bogotá te

escucha"

2.   Canales de lnteracción.

EI IDEP, ha dispuesto para interacción con el ciudadano los siguientes canales de acuerdo
a lo contemplado en la Política Pública Distrital del Servicio a la ciudadani'a en el Decreto
197 de 2014.

Web: http://www.idep.edu.co/?q=contact
Teléfono: 2630603 opción 101 y Línea 195
Escrito:  Ventanilla única de  radicación  ubicada  en  la  avenida ca11e  26  No.  69D  -91
oficina 402 A.
Email: idep@idep.edu.co
Buzón: Ubicado en la ventanilla' única de radicación
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Tab¡¡¡ 2: Canal dc ¡nti`racc¡{im

_É-Ñ[áñ____ __lÍ
_______________ ___  ____JL

Í>fésác-i-a~i------lr
_     ________           _____     _   ______JL_ _` _Wéb______ __l
--É-s-;-riTo----------j:

Durante el periodo comprendido entre e11  y e131  de agosto de 2019, fiJeron registradas
por el IDEP treinta (30) peticiones por diferentes canalesJ  discriminadas de la siguiente
manera:  quince (l5) E-mail,  equivalentes a un  50%,  dos  (2)  escrito,  equivalentes a un
6.67%,  doce  (l2)  por  web,  equivalentes  a  un  40%  y  por  ultimo  uno  (1)  de  manera
presencial, que equivale a un 3.33%

3. Tipologi'as O Modalidades.

En cuanto a las tipologi'as o modalidades el IDEP, esta parametrizado con el Aplicativo
a3ogotá te escucha -SDQS) de acuerdo con la ley 1755 de 2015.

Gt'íLfica 2: Tipojogí¿i t,  *''rt,da}idadi|`s

Tipología

RECLAMO    ffi   1

DENUNaA pOR ACTOS DE

CORRUPCION
ffi  1

QUEJA   ffiEffi  3

SOuCITUD  DE ACCESO A LA

!NFORMACION  '
EEÉEEEEEEEEEEEEEEI   6

CC)NSULTA  E± 7
DERECHO  DE  PETICION  DE  'NTERES

PARTICU LAR
ffiEEEEEEñffi±Effi5 12

-0           2          4           6          8         10        12
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Para el mes de agosto la tipologiía con más requerimientos por parte de los ciudadanos fiie:
CCDerecho de petición de interés particular" con un 40%, seguido por latipología Ctconsulta"

equivalente a un 23.33%, ttsolicitud de acceso a la infomación" equivalente a un 20%,
C¢queja" con un 10% y por ultimo Ctreclamo" y ttdenuncia de actos por corrupción" con un

3.33% cada uno, lo que corresponde a una petición.

Cabe aclarar que las 3  quejas, el reclamo y la denuncia por actos de corrupción no eran
competencia del IDEP por lo cual flierontrasladadas de la siguiente manera: dos (2) quejas,
el reclamo y la denuncia de actos por corrupción a la Secretari'a de Educación del Distrito
y  una  (1)  a  la  Secretaria  de  la  mujer,  se  dio  traslado  dentro  de  los  tiempos  de  ley
establecidos.

4.  Peticiones con respuesta definitiva en el mes de agosto

El total de peticiones atendidas por el IDEP en el mes de agosto y que se reportaron en el
sistema Bogotá te Escucha como respuesta definitiva, ascienden a treinta y cinco (35), de las
cuales 11 son del periodo anterior, es decir del mes dejulio, y 24 del mes de agosto.

T@b!a 3:  P¢giciomSi.s  S¢B-ff@d@L§  ¢&uü'áinúe ea  pSri®d®  áictual
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Lasiguiente gráficapresenta los 6 subtemas en los que se clasifican las 35 peticiones atendidas:

Gr¡í`L'¡ca 3  SübtcLmas

Subtemas

SERVIClOS GENERALES     ffi    1

lNFORMACION  INTERNA Y  EXTERNA  DE

LA  ENTIDAD

GEsTioN ADMiNisTRATivA y  FiNANaERA
-NOMINA

ffi   1

"riHffi   2

NGoEjT\OANcDoE*Ts?:ENNETsOL:cUE%cA,NA:E... EEHEEE¥   4

PORTAFOLIO  DE  SERVICIOS -  BANCO  DE

PROGRAMAS Y PROYECTOS  E...

[

=Effi"ÑEEt""¥l
TEMAS DE CONTRATAGON   PffiEEEEEEHH±  161

o       2       4       6-81012141618

4.1 Total peticiones trasladadas por no competencia.

De   las   30   peticiones  registradas  por  los   ciudadanos   en  Bogotá  te  Escucha,   7
corresponden   a  peticiones   que   se  trasladaron   a  otras   entidades  por   ser  de   su
competencia, tal como se observa en la siguiente tabla:

"`aibEa t4:  Tra`siíÁ{E®  p®r mtb  comp®¬¢mcia

§éór-á-t-áÍ-i-a~dé É=d-u-ó-á¿-i6ri

Secretaria de lntegración Social

Secretaria de laMujer

¡,                                     5 71.43% l
__   ___              __   _l

14.29% ¡
_-_-=---_-_-_._T==-_i

14.29% í

4.2 Subtema Veedurl'a Ciudadanas.

Para el mes de agosto el IDEP, no recibió ningún requerimiento con subtema VeeduriJas
ciudadanas.

wÍISffSFFÁ
MEJOR
PARA TODOS

qEE



i#i`-t-,*_



kT5
ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTiÁ D.C.
EDIJCAClÓN

h,l-~rb paía ú 'm"`Soód` Edi,c#hm y o'OeEnüPéd"b

5. Tiempo promedio de respuesta por tipologIJa y por dependencia.

En la siguiente tabla se observa el promedio de respuesta de las 35 peticiones con respuesta
definitiva en el mes de agosto, clasificadas por tipologiía y dependencia. El tiempo promedio
de respuesta para este mes fiie de 6.5 di'as, cumpliendo con de los tiempos establecidos por
la ley.

ÍH-'Áqbln  5:  Br®med@i{t  H)c  Rt3§riigeis¬a  p{m ',E`í¡,®Eogía  },'  i,®f ¬E)¢p®mfl¢m¢ia

_Ái_é_á_aJñéñ_c_íñ_

ciudadano

Oficina asesorajurídica

Subdirección académica

Oficinade
intemo

s=~ri~bfir-;Éñ
administrativa financiera ;;;

1eiJ2o~ptr_Q_1_¢.i~s_£_iplin_ar±Q_Í

(l                                  4

6. Participación por localidades de los requerimientos registrados durante el periodo.

Dentro de la iníómación suministrada, se evidencia que para el ciudadano no es relevante
seleccionar este i'tem; se registra sin información un 76.67%, del total de peticionarios que
utilizaron el aplicativo "Bogotá Te Escucha" con relación al IDEP.
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Requerimientos por localidad

08-KENNEDY     H    1

o5-uSME    É   1

02-CHAP!NERO     ffi    1

13 ~TEUSAQUILLO     ggEffiffi   Á

SIN  INFORMAClÓN

0                     5                    10                   15                  2O                  25
L__~_.

7. Participación por estrato y tipo de requirente.

En la siguiente grafica se registrael estrato de los peticionarios.  Se evidencia que el campo
no es diligenciado a la hora de hacer los registros de los requerimientos en el aplicativo
con un 90% sin infiormación.

OLflC)mrNíN

mC3+Tl

Gráfica ~`5_: RcquL`rím ¡fj±tp_s por ci¬t`rftto

Requerimientos por estrato

S¡n ¡nformac¡ón                       Estrato 3                              Estrato 2

De acuerdo a la siguiente grafica el IDEP, atendió por tipo de requirente como personas
naturales un 73.33O/o, y sin infiomación un 26.67%,
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íT¥ráfiCa  6: T-l`Íi,{l  t¡C  PCtíC'il,mr¡t,

Tipo de peticionar¡o

S¡n informac¡ón

Para la  gráfica  siguiente,  la calidad  del  requirente  se  entiende  como  la  identificación  del
solicitante en el momento de realizar lapetición, es asi' como para este mes se puede evidenciar
que mayor número de peticiones que se reciben en la Entidad, 11egan a través de peticionarios
identificados   y  representan   el   73.33%   del  total,   y  un  26.67%   de   ellos  presentan  los
requerimientos de manera anónima.

LnC)lJ)r\lC\ld

(;TáÉ¥aL£L:_ {:a¡idi]d {lcj lieqÜ¡ren l'e

Calidad del requil'iente
'  '22-`--_'-___    __

?,:rf¥-::-:'í-'..:ÍT¥,L#!_!f¡+É
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8. Consolidado peticiones atendidas durante la vigencia 2019

En el siguiente cuadro se relaciona el consolidado de peticiones recibidas en el año 2019
incluyendo las solicitudes entre entidades

TübZa 6': ConsÜEidat'o dS ,,¬ticioncS`
T¡po desolicitud

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Total
Derecho depet¡ciónen¡nterésgeneral

2 2 3 3 1 1 12

Derecho depeticióneninteréspart¡cular

25 17 37 23 27 11 17 14 171

Queja 5 4 2 4 1 2 4 3 25
Reclamo 2 1 1 1 1 2 8
Sugerencia 1 1
Denunciaporactosdecorrupción

3 1 4

Felicitación 0

Solicituddeaccesoalainformación

7 35 4 3 12 7 4 7 79

Solicituddecopias
0

Consulta 2 2 4 2 7 17
Consulta dedatos-HabeasData

0

Reclamo -HabeasData
0

Peticiónentreautor¡dades
16 11 3 7 4 1O 3 54

Total 44 77 59 36 53 25 39 38 O 0 0 0 371
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Recomendaciones.

Se recomienda continuar con el seguimiento intemo a cada una de las peticiones que llegan
a la Entidad y al aplicativo tCBogotá te escucha" -SDQS.

Conclusiones

EI lnstituto para la lnvestigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico -IDEP, cumple   con
lo establecido en la normatividad vigente, acorde con el procedimiento para el manejo de
cada una de las peticiones que llegan al lnstituto.
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